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INTRODUCCION


En la actualidad y a través de la historia, pocos organismo del estado y que no son de este, funcionan como las fuerzas militares,  ya que estas tienen un particular reglamento para su funcionamiento. Desde cómo debe ser la jerarquía dentro de ellas, hasta como deben  ser  juzgadas. 

Pero el tema que interesa en estos momentos sobre las fuerza militares, es el de cómo están reglamentados en la ley los ascensos militares desde oficiales generales, porque desde oficiales superiores hacia abajo esta claramente  descrito como debe ser el procedimiento de estos en los decretos 1790 y 1791 del 2000. Lo único que está claramente explicado en la ley  sobre el ascenso de militares desde oficiales generales, es que son estos los únicos que son decretados por el Gobierno Nacional y puestos a consideración del Congreso de la Republica.

El trámite de la  aprobación de los ascensos militares decretados por el gobierno nunca ha sido reglamentado, es por eso que el Senado de la Republica ha establecido un trámite que depende propiamente de los senadores de turno. El cual a su vez se volvió costumbre a través del tiempo, dejando muchos vacios en la aprobación de ascensos militares.   

Es así que existe la necesidad de reglamentar esta aprobación para que el senado de la republica decida de manera honesta y correcta que candidatos del gobierno nacional son merecedores del ascenso militar.  



FACULTAD DISCRECIONAL DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA


Hay que destacar que el presidente de la republica tiene  constitucionalmente la facultad discrecional, como primer mandatario de la nación y comandante supremo de las fuerzas militares, de adoptar las decisiones relativas al ascenso de oficiales generales y oficiales insignia de las fuerzas militares  

Es así que la Corte Constitucional ha manifestado que “en materia de ascensos militares dicha discrecionalidad alcanza una gran amplitud, puesto que no está sometida a restricciones materiales de orden legal sino que, por el contrario, obedece al ejercicio de una facultad que la ley califica de libre y que la Constitución confía al Jefe de Estado, con el control político de aprobación ejercido por el Senado.” 

Agrega también  que “las normas legales regulan procedimientos y condiciones previas al ejercicio libre de la facultad presidencial. Por lo tanto, una vez cumplidos tales procedimientos y reunidas las condiciones de ley, el Presidente de la República decide libremente quién ha de ascender y quién no.”
 
Y esta facultad discrecional le corresponde al Presidente de la Republica, por que decidir que personas deben tomar el alto mando de las fuerzas militares, es una decisión de mucha transcendencia en la medida que los oficiales se encuentran en la línea de mando para la ejecución de las órdenes del Presidente. También porque el presidente de la republica debe tener una especialísima relación de confianza con  los altos mandos de las fuerza militares para un mejor desempeño de estas. 



OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY 


El objeto del proyecto de ley, además de reglamentar el inciso segundo del artículo 173 de la Constitución Nacional estableciendo un trámite para la aprobación de los ascensos militares que decrete el Gobierno ante el Senado de la Republica; es asegurar que las fuerzas militares, dispongan de los mejores Oficiales Generales con las aptitudes adecuadas, para que de esta manera, las fuerzas militares consigan una máxima eficacia, con el mejor personal capacitado para que desempeñar los cometidos en las diferentes fuerzas.    
  
También con la reglamentación de este articulo de la Constitución, se busca que el Senado de la Republica pueda determinar, identificar y cuantificar el merito, capacidad, preparación y dedicación de los candidatos a ascenso militar propuestos por el Gobierno. Esto se lograra por medio de las evaluaciones, que se harán en cada uno de los debates en la Comisión Segunda Constitucional Permanente y Plenaria de Senado, en donde se determinara la aptitud para el ascenso, la capacidad para el desempeño de funciones y comprobar que  cada candidato a ascenso, satisfaga todos los requisitos de un alto mando de las fuerzas militares.    






CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA
H. Senador de la República













Proyecto de ley No ______  2012

“Por el cual se desarrolla  el inciso 2°  del artículo 173 de la Constitución Nacional” y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia 

Decreta:

Artículo 1°. Objetivo La presente ley tiene por objeto, establecer el trámite de aprobación o no aprobación ante el Senado de la Republica, de los ascensos militares que decrete el Gobierno Nacional, de los Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública.
 
[bookmark: 2]Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplicará al régimen especial de la carrera profesional de los Oficiales Generales y Oficiales de Insignia de la Fuerza Pública. 

Artículo 3°. Facultad Discrecional del Presidente de la Republica. El Presidente de la Republica, tiene facultad discrecional por orden de la Constitución Nacional, para decretar de manera autónoma los ascensos de los Oficiales Generales, de Insignia y de la  Policía Nacional, para luego someterlos a la  aprobación, o la no aprobación del Honorable Senado de la República. 

Artículo 4°. Comisión Segunda de Senado Constitucional Permanente. La Comisión Segunda de Senado Constitucional Permanente, por disposiciones de ley y por ser un asunto referente de su competencia, será quien apruebe o no apruebe, los ascensos militares de Oficiales Generales, Oficiales de Insignia y de La Policía Nacional, decretados por el Gobierno Nacional. 

Parágrafo. Ninguna otra comisión constitucional permanente, podrá aprobar o improbar ascensos Militares y de Policía Nacional.

Artículo  5°. Requisitos. Los requisitos que se deben cumplir ante la Comisión Segunda de Senado Constitucional,  para ascenso Militar y de Policía Nacional son los siguientes:

1. Hoja de vida del candidato a ascenso, con los siguientes anexos:

a. Certificado judicial expedido por el Departamento Administrativo de Seguridad o quien haga sus veces.
b. Original vigente del certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría.
c. Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría de la Republica.
d. Certificado de la Rama judicial que indique que no existe sentencia ejecutoriada en su contra.  

2. Concepto favorable de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa Nacional.
3. Informe que contenga las razones y argumentos que determinaron por la Junta Asesora de Generales de cada Fuerza y del Gobierno Nacional, la elección para el ascenso Militar y de Policía Nacional. 

4. La  Presidencia de la República expedirá el decreto respectivo con (20) días de anterioridad, al ascenso de los Oficiales pertenecientes a la Fuerza Pública, en sus respectivas escuelas.

Parágrafo. La documentación a la cual se refiere este artículo, deberá ser allegada a la Secretaria de la Comisión Segunda de Senado Constitucional, por medio físico y magnético, y esta enviara una copia a cada Honorable Senador integrante de esta comisión, con el fin que se haga un estudio de la documentación. 

Artículo 6°. Prohibición. Si no se llegaren a cumplir alguno de los requisitos que exige la presente ley, la Comisión Segunda de Senado Constitucional Permanente no podrá  realizar el trámite,  para aprobar o improbar el ascenso Militar y de Policía Nacional.
   
Artículo 7°. Tramite. El trámite de los ascensos de la Fuerza Pública, constará sólo de dos debates, el primero en la Comisión Segunda de Senado Constitucional y el segundo debate en la Honorable Plenaria del Senado de la República.

Artículo 8°. Primer debate. En primer debate, el candidato a ascenso Militar o de Policía Nacional, deberá hacer una presentación en la cual expondrá: 
  
a. Breve resumen de su hoja de vida.
b. Argumentos claros y precisos, del por qué es merecedor al ascenso militar.
c. Objetivos alcanzar, si se llegare ser  ascendido.

Una vez finalizada la exposición, cualquiera de los Honorables Senadores, podrá hacerle al candidato a ascenso Militar o de Policía Nacional,  las  preguntas que considere pertinentes.  

Artículo 9°. Segundo debate. En segundo debate se pondrá a consideración de la Honorable  Plenaria de Senado, lo aprobado por la Comisión Segunda de Senado Constitucional Permanente, para que apruebe o  impruebe los ascensos de los aspirantes pertenecientes a la Fuerza Pública.

Artículo 10°. Sesión Reservada. Para el trámite contenido y descrito en la presente ley, será aplicable la sesión reservada.  

Artículo 11°. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.




CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA
H. Senador de la República



